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PODílR EJECUTIVO.

HAClEyOA Y CREMTO PUBLICO.—Coneéd̂ -̂ e 
ctn ¡mes de lieeneia eom goce de sueldo ¡ti Cen- 
tadoT de la Administración de Rentas del de
partamento de La Paz.—Se resnelve de eonfor- 
nüditd nna solicitnd de don J. Santos del \a -  
He.—Apmébase el expediente de medida del 
terreno nacional denominado "E! Retiro del 
Capnlin."—Se apmeba el expediente de medi
da del terreno nacional denominado 'Uneva de 
Mariano."—Acuerdo qne manda se admitan las 
Constancias de Crédito, propias ó endosadas, 
al 60 p.g, en el pago de terrrenos nacionales.

4
GUERRA-—Se resnelve de conformidad una soli

citud del miliciano Sínforiano Andino.—s'e 
concede jila señora Maria Santiago Palma la 
pensión mensual de $ —Concédese licen
cia por seis mcses,^ara ^ e  no presten servi
cio de gnamición^ los milieiatios Alfonso y 
Santiago Agnilar.—Resuélvese de eonformidad 
nna solicitud del señor Bemardino González.— 
Concédese la pensión mensual v vitalicia de $ 
7.30 al soldado Pedro Nónez.—Se pensiona & ia 
señora Id̂ -ria Medal de Navas con $ 37.36 men
suales-—Concédese & Camilo Pérez la pensión 
vitalicia de $ 7.50.—Autorizase el gasto de $ 
30.00.- -Se concede 4 Cosme Agnilar la pe^ón 
mensual y vitalicia de $ 13.00-—Se exencionan 
del servicio militar ordinano de guarnición á 
todos los militares qne hicieron la campaña de 
Nicaragna.—Se antorrza el gasto de $ 70.00.— 
Se paga eome gasto eztraordSuiario de guerra la 
eanti&^d de $ 100.00 al Dr. J. Antonio Randales- 
—Se eroga como gasto extraordinario de gue
rra lá Snma de % 10.00—Erógase como gasto ex
traordinario de gnerra la snma de $ 14.00.—Au
torizase el̂ gasto de $ 21.00, valor de ÍS mudadas. 
—Autorizase el gasto extraordinario de $3 00. 
—Se admite la dimisión de nn grado militar - 
—Autorízase el gasto de % 110.00.—-Se resuelve 
de conformidad una soHcrtná.—Mándase pagar 
rma cantidad de dinero al General de Brigada 
don Julián López Garcia.—Autorizase el gas
to de $ 30.^.—̂  eoueede á la señora Indale-

^  cia Flores^^pensión mensual y vitalicia de $
V 11.25.—Se pensiona á Eulogio Hernández con 

$ 7ñ0.—Resuélvese de eoríormidad nna soli
citud del Capitán Samuel Diaz.

 ̂AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PDDLICD

2.^—AaesAr durante el mismo tiempo es
te empleo al Administrador de Rentas, con 
el medio sueldo de ley.—Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Pnblico,
E. Davila.

Se resuelve de conformidad uoa solicitud de don J. 
Santos Valle.

Tegacigalpa: 14 de julio de 1896. 
Vista la solicitnd elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Contador Mayor del Tri
bunal Superior de Cuentas, don J . San
tos del Valle, sobre qne se le prorrogue por 
tres meses la licencia que se le concedió el 14 
de abril último, fundándose eo que todavía 
no ha recuperado su salud; e! Presidente de 
la República

-ACUERDA:
De conformidad.—Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

H&cienda y Crédito Público,
.ytyMgZ E . DáctZn.

cbo terreno, y tomas de razón de las ORcinls 
Generales de Hacienda.—Comnníqnese, re
gístrese y 3)tifíqnefe.

BONILL.A .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
.K.

Apruébase el expediente de medida del terreno na
cional denominado 'El Retiro del Capulín."

Concédese un mes de licencia con goce de sneldo al 
Contador de la Adutioisíracidn de Reñías dd de
partamento de La Paz.

Tegucigaipa: 14 de jalio de 1896.
El Presidente de la Repúbiiea

ACUERDA:

1."—Conceder licencia por un mes, con go
ce de sueldo, al Contador de la Administra- 

^ción de Rentas del departamento de La Paz, 
don José R. Valdés; y

Tegucigaipa: 15 de julio de 1896.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado ^'El Retiro del Capn- 
lín̂ ^̂  sito en la comprensión municipal de Mo- 
roseü, compnesto de mi! cuatrocientas cna- 
renta y dos manzanas y mil seiscientas vein
ticuatro varas cuadradas y treinta y cinco 
centésiAss, creado por el Administrador de 
Reatas del ^departamento de El Paraíso, 
en virtñd de dennneio hecho por el señor 
dor^ Daniel Fortín, en favor de qnien se re
mató el 10 del corriente mes.

Cido el dictamen del Revisor EspeciSco; y
Considerando: qne este expediente se ha 

sustanciado con a rra lo  á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

en observancia del artícnio 20 de la Ley 
Agraria,

ACUERDA:
1. "—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2. "—Extender al interesado el correspon

diente título de propiedad, pi^vio entero en 
la Dirección. General de Rentas de setecien
tos veintiún pesos ocho centavos, valor dé di-

Se aprueba ei expediente de medida dei terreno ua- 
^ cional denominado "Cueva de Mariano."

Tegucigaipa: 15 de julio de 1896.
Visto el expediente de medida de! terreno 

nacional denominado "Cueva de Mariano, 
sito en jurisdicción de San Sebastián, com
puesto de ciento sesenta y seis manzanas v  
cuatro mil trescientas setenta y cinco varas 
cuadradas, creado por el Administrador de 
Rentas del departamento de Comayagua, eo 
virtnd de dennneio hecho por el señor don 
José Maria Fiallos, y rematado en favor dél 
General don Andrés Matnte el seis del co
rriente mes, por haber sido declarado de
sierto, después de trascnirido el término le
gal, el denuncio del señor Fiallos.

Oido el dictamén del Revisor Fiscal; ŷ
Considerando: qne este expediente se ha sus

tanciado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la Repúbiiea, en 

observancia de! articnlo 20 de la Ley Agraria, 
ACUERDA:

1. "—Aprobábrlo, ^  perjuicio de tercero; y
2. "—Extender al interesado el correspon

diente titnlo de propiedad, previo entero en 
la Dirección Genera! de Rentas de ochenta 
y tres pesos veintidós centavos, valor del re
ferido terreno, y tomas de razón de las Oá- 
cinas Generales de Hacienda.---- Comuni
qúese, rá s tre se  y notifiqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Biacienda y Crédito Pnblico,
R. Dúz'iZa.

Acuerdo que maads se admitan las Constancias de 
Crédito, propias Ó endosadas, al 6 p § , en el 
pago de terrenos nacionales.

Tegneigaipa: 15 de jnlio de 1896.
Considerando: qne hay necesidad ingente 

de amortizar la Deuda Pública, destinando, 
además de las economías del Gobierno, co
mo se ha hecho hasta ahora, alguna renta 
especial del Estado.
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304 REPUBLICA DE HONDURAS.

Consideraodoiqne a!ganaa personas h{Hiso
licita !o dei Gobierno Ía admisión de sns Coas 
tancias de Crédito en p:^o de terrenos nacio
nales.

Co?)siderando: que para faciJitar ta apro
piación de tos terrenos nacionales y la mayor 
amortización de los referidos docnmentos, es 
aceptable, como regla general, admitidos en 
esta clase de pagos: pero no por su valor no
mina! sino tomando por base el tipo á qne se 
coticen en e! comercio, con atgnna ventaja 
para los tenedores.

Por tanto: el Presidente de la República
ACUERDA:

l.°—Los rematantes 9e terrenos naciona
les que no quieran hacer el pago -en dinero, 
podrán efectuarlo en Constancias de Crédito, 
propias ó endosadas, al tipo de 61^. §

3."—Se radica en la Dirección General de 
Rentas el pago de los terrenos nacionales; y

3.*̂ —Cnando el pago se haga en Constan
cias de Crédito deberá obtenerse previaníea- 
te la orden del Ministerio de Hacienda, re- 
qnisitada en legal forma.—Comnníqnese.

BoyiLUA.
El Secretario de Estado ne eí Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
.R. Daps/at.

Nicaragua, y de conformidad con los articn
ios 3. ° y 6." del Decreto de 38 de marzo de 1894 
emitido por el Gobierno Provisional de la 
República. La expresada pensión será vita
licia y pagada en la Administración de Ren 
tas de este departamento.— Comnn'qnese.

^ BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra.
Affywel R.

Concédese licencia por seis meses, para que no pres
ten servicio de guarnición, á ios milicianos Al
fonso y Santiago Aguilar.

G U E R R A

Tegacigalpa: 19 de jnnio de 1896.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder lics^tcia por seis mesés, contados 

de la fecha, á los milicianos Alfonso y San
tiago Aguilar, vecinos de Armenia, de este 
departamento, para qne no presten servicio 
de gnamición. En consecuencia, el Coman
dante de Armas respectivo les extenderá ía 
mencionada licencia.—Comnniqnese.

BONILLA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miyael R. Dávtía.

Decreto Re 38 de marzo de 1894 emitido poy 
el Gobierno Provisional, el Presidente de la 
República

Aí:UERDA:

Conceder á Pedro Núaez la pensión men- 
snal y vitalicia de siete pesos cinenenta cen
tavos. Esta snma será pagada por la Admi
nistración de Rentas de este departamento. 
—Comuniqúese.

BoxiLLA.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
R. Dávila.

áeresaelvédeconíormidaáama solicitud del mili  ̂
mano Siafoiiano Andino.

Tegneigaipa: 17 de jnnio de 1896.
Vista la solicitad presentada por el mili

ciano Sínforiano Andino, vecino de la Villa 
de Concepción, en la qne, fandándoee eñ mo
tivos de enfermedad grave, pide se le exencio 
ne en lo absoluto del servicio militar obliga
torio, acompaüando al efecto certiúcación de 
dos facultativos; y estimando jnsta la can
sa adneida por ei seSor Andino, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
De conformidad. En consecnencia, el Co

mandante de Armas de este ̂ departamento 
extenderá á favor del miliciano Sínforiano 
Andino el correqwndiente boleto de exepción, 
para los efectos coasignientes.—Comnníqnse.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado eo el Despacho de 

la Guerra,
dffpMeJ R. DávRc-

Se concede á !a señora María Santiago Paíma !a pen
sión mensual de $ 11.Sñ.

Tegneigaipa: 18 de junio de 1896:
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder á la seSora Maria Santiago Pal

ma, de Yanyape, departamento de E! Paraí
so, la pensión de once pesos veinticinco cen
tavos, como montepío qae le corresponde por 
ser madre del Sargento 3." Lorenzo P^m a, 
qnien mnrió el 9 de abril último en !a acción 
militar qae ese día se libró en ^^La Grecia,^^*

Resuélvese de conformidad una solicitud del señor 
Bemardino €}onzilez

Tegacigalpa: 19 de jnnio de 1896.
Con vista de la solicitnd elevada al Poder 

Ejecntivo por el seSor Bernardiao González, 
de San J  oar/ de Flores, ea este departamento, 
pidiendo á  nombre de sn hijo Apolonio Gon
zález, del mismo vecindario, y de veintiún 
aSos de edad, exención absoluta del servicio 
militar; acompasando para el efecto, eert^d- 
cación de dos Facultativos en qne aparece 
qae di(^o Apolonio González es inhábil para 
aqael setvicio, porqae padece de epilepsia 
conSrmada; estimando jastos los fnndamen- 
ios de la prenotada solicitnd, e^ Presidente 

tdc la República
ACUERDA:

De conformidad; en consecaencia, ei Co
mandante de Armas' de éste departamento 
extenderá al int^pesado la boleta de exención. 
—Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el De^acbo de 

la Gnerra,
dfiyMgJ R. DávRn.

Concédese ta pensióa mensual y vitalicia de $ 7.50 
al soMadó Pedro Náñez.

Tegneigaipa: 19 de jnnio de 1896.
Con vista de la solicitan en qae el soldado 

Pedro NúSeZ, de Reitoca, departamento de 
Tegacigalpa, qne fué herido en la acción de 
armas de Santa Anita, Nicaragna, pide se 
le asigne pensión de inválido, acompasando 
al efecto oertiScaci^n del médico de la respec 
táva ambalancia, en qne se establece qae 
NúSez ha quedado impedido para el trabajo; 
y  en oheervaama de los articnios 3." y 6." del t

Se pensiona á la señota María Medal de Navas c  
$ $7.50 mensuates.

Tegneigaipa: 19 de jnnio de 1896.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder la pensión ntensnal de freí ato y  

atete pesos ctacMeata csMtnvos á la seSora 
María Medal de Navas, de esta ciadad, como 
montepío qae le corresponde á ella y sn hija 
menor, por la maerte de sa esposo y padre, 
respectivamente, ^el Teniente-Coronel don 
Raimnndo Navas Montoya, qnien falleció en 
la cindad de El Viejo, á  consecnencia dé nna 
herida qne recib ió la  el combate librado . 
1.^ de mayo últioA por el Ejército auxiliar 
en Nicaragna. Esta p e ^ ó a  dorará todo él 
tiempo determinado por la Ordenanza Militar 
de la República, será percibida por la seSora 
Medal y pagada en la Administración de 
Rentas de este departamento.—Comaníqaese.

BONILLA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho de - 

la Gnerra,
R. Dáyt&r.

Comeédeseá Camilo Pérez la pensión vitalicia de 
$ 7.8Ó.

-  ^
Tegacigalpa: 19 dejnaio de 1896,

Con vista de la solicitnd en qne el soldado^ 
Camilo Pérez, vecino de Reitoca, de este de
partamento, qnien fué h e r id o ^  la acción de  ̂
armas de Santa Anita, N ica rt^ a , pide se 
asigne la pensión de inválido: acompañando, 5 
a! efecto, certiúcación dei Médico de la res-^ ;̂ 
pectiva ambalancia, en qae se establece que :

! Pérez ha quedado impedido para el trabajo^ 
y en observancia de los artículos 3.** y .6." d ^  * 
Decreto de 38 de marzo de 1894 emitido ,por- 
el Gobierno Provisional, el Presidente de la A 
Repúbiiea,

ACUERDA:
Conceder á  Camilo Pérez Ja pensión men- 

saal y vitálieia de siete pesos cincuenta cea- : 
tavos. Esta sama será pagada por la Admi
nistración de Rentas de este departamento- 
—Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Qnerrá,
Jfiynsl R. Dávila.
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Autorízase eí gasto de $ 30.00.

Tegucigaipa: 19 de junio de 1896.
E! Presidente de ia Repúbiiea

ACCERDA:
Antorizar ei gasto de treinta peeoa para 

3!^iÜtar la reciuta qae dei distrito de Santa 
<lraz de Yojoa ha ido á prestar sns servicios 
:áia ciadad de San Pedro Snia. Dicha su
ma será pagada por la Administración de 
Beatas dei departamento de Cortés, y se im- 
pntará á ia  partida 2.^ dei Capitulo VII del 
Presnpnesto General de Gastos, Dep^tamen- 
áo de Gnerra.—Comnníqnese.

BoiTILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

éa Gnerra,

^  concede á Cosme Agüiíar ía pensión mensual y 
vitsíicia de $ 13.00.

Tegucigaipa: 20 de jimio de 1896.
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Conceder al seOór Cosme Agniiar, de este 

vecindario, la pensión mensual y vitaiicia de 
4^ninoe pesos como montepío qne le corres
ponde por ser padre dei Teniente Francisco 
Agniiar, qnien mnrió e) 19 de marzo úitimoen 
!a acción müitar de "E l Ohraje,^^ Nicaragua; 
y  de eonformidad con los f íe n lo s  2." y 6.  ̂
del Decreto de 28 d^marz<yde 1894 emitido 
por el Gobierno Provisional de la República. 
La expresada pensión será pagada por la Ad
ministración de Rentas de este departamento. 
—{Comuniqnese.

BoxiLLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ht Gnerra,
díiyMsl R. Dávíln.

táe.exer eíooan de! servicio militar ordinario de gnar-
- niciÓB á todos los militares que hiaeron la cam- 

ptdSa de nicaragua.

Tegábigaipa: 22 de jnnio de 1896.
Siendo jaste premiar dentro dq los iimites 

^^a^es la lealtad qne para con la patria y el 
Gobierno demostraron los militares hondnre- 
íóe dorante l^am paS a que hizo ei Ejército 
^^ñ liar en N i^ragna; portante, el Presiden
te  de ia Repúbiiea 
 ̂ ACUERDA: ,

1. "—Quedan exentos del servicio ordiaa- 
Tiode gnamición, por ei término de dos aBos, 
oentados desde ei 9 dei presente mes, todos 
ios militares que hicieron )a campaBa de Ni 
oaragna, y qne fneron baja legaimente.

2. °—Qnedan exentos dei mismo servicio 
por nn aBo ios militares qne prestaron servi
cio extraordinario ó de gnamición en sns res
pectivos departamentos ó fnera de éltos, da 
* ^ te  ei estado de gnerra qne acaba de pasar.

3. "—Estas exenciones deben entenderse sin 
perjnieio dei üamamiento que ia autoiidad 
paeda hacer á los comprendidos ea ellas pa- 
Ta el servicio extraordinario, en casos excep- 
<áooales; y

d.^*-Todo militar comprendido en los nú 
?**eroe i.'* y 2." del presente acuerdo perderá

BU exención si faltare, sin justa cansa y por 
tres veces consecntivas, á los ejercicios doc
trínales establecidos por la ley.—Comnni
qnese-

BoxiLLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Gnerra,
-E.

Se autorizad gasto de $ 70. 00.

Tegneigaipa: 22 de jnnio de 1896.
Bi Presidente de ia República 

ACUERDA:
Antorizar el gasto de setenta pesos, valor 

de veinticinco modadas de mnnición qne se 
hicieron para los soldados de la guarnición de 
Roatán y de veinticinco salyeqnes para la 
misma- Este gasto deberá mupntarse á la 
partida 5.*, Capitnlo VII, del Presnpnesto 
General de Gastos, Departamento de Guerra. 
—Comnníqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Gnerra,

Se paga como gasto extraordinario de guerra la can
tidad de $ IW.OÓ al Dr. Juan Ant<mio Bandales.

Tegneigaipa: 25 de junio de 1896.
Ei Presidente de ia República 

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

se pague ai Dr. Jnan Antonio Randales la 
cantidad de cien pesos en qne se estima nn mu
lo de sn propiedad, qne en sn r ^ e s o  de la 
campaBa de Nicaragna le íné hurtado en el 
pnerto de San Lorenzo.—Comuniqúese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en ei Dt^pacho de 

la Gnerra,
dftyMcl -E. DúvíJn.

Se eroga como gasto extraordinario de guerra la sn 
. ma d e í 10.00.

Tegacigalpa: 25 de jnnio de 1896.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Qué como gasto extraordinario de guerra 

se erogne la sama de diez pesos para escrito
rio de eá)e Ministerio.—Comuniqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Gnerra,
iZ. jOavtúr.

Erógase como gasto extraordinario de guerra ia su
ma de $ 14.00.

Tegneig^pa: 25dejaniodel896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

se erogne la sama de catorce peses para el 
pago dei aiqniier de dos bestias en qne re
gresaron dos oSciales de la cindad de Gcote-

peqae á !a de Gracias, debiendo impntarse 
este gasto á la partida 5.^, Capitnio V II, del 
Presapñesto General de Gastos, Departamen
to de Gnerra.—Comaníquese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
dftyMeZ .B.

Se autoriza el gasto de $21.00, vaior de 13 modadas.

Tegucigaipa: 25 de jnnio de 1896.
El Presidente de la Bepública

ACUERDA:
Antorizar la snma de veintiún pesos, valor 

total de 18 mudadas qne el Comandante de la 
Mosqnitia ha mandado hacer para aso de los 
soldados deQa gnamición de Iriona. Este 
gasto se impatsra á la partida 5.^, Capítulo 
VII, del Presnpnesto Genersd de Gastos, De
partamento de Gnerra.—^Comnniqnese.

BoxiLLA.
El Secretario* de Estado én el Despacho de 

la Gnerra,
^ AfiyíteJ -B. Ddcíln.

Antoñzase el gasto extraordinario de $ 3.0Ó.

Tegacigalpa: 25 de jnnio de 1896.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Antorizar el gasto extraordinario de cinco 

pesos qne como habilitación se darán al mi
liciano Trinidad Váeqnez para qne pueda vol
ver de esta capital á la de San Pedro Snla, 
Ingár de sn domicilio, en atención á qne sns 
ahorros qne recibió a l ser baja, tuvo qne con
sumirlos á cansa de ana enfermedad qne le 
sobrevino al separarse del servicio. Esta sn
ma se imputará á !a partida 5.* del Capitulo 
VII del Presnpnesto General de Gastos, De
partamento de Gnerra.—Comnniqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

la Gnerra,
AftyMsJ B. Ddptin.

Se admite la dimisión de nn grado militar.

Tegneigaipa: 25 de jnnio de-1896.
Vista la solicitnd presentada por don Pa

blo Flores, vecino de la Villa de Concepción, 
de este departamento, en la cual pide qne se 
le admita la rennneia de! grado de Subte
niente dél Ejército de la República, por ha
ber cumplido cuarenta años, edad qne Sja la 
Constitnción Política para dimitir de los gra
dos militares; el Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la interpnesta dimisión. En con. 

secnencia, el Ttibnnal Snperior de Cuentas 
procederá á la cancelación del despacho res
pectivo.—Comnniqnese.

BoxiLLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
JfiyvsJ -B. ZlóciZn.
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AntMízMe ei gasto de ̂  110.00.

Tegücjgalpa: 26 de jnnio de 1896.
El Presidente de Is Repáblies 

ACUERDA:
Antorizar el gasto de ciento diez pesos, va

lor del siqnilcr de once molas en las cnales se 
eondnjeron elementos^éücos de esta plaza á 
la de Chointeea. Dicha sntna será pagada 
por la Administración de Rentas del depar
tamento de este último nombre al Comandan
te de Armas del *mismo, y se impntará á 
la partida 5.*, Capitnlo VII, Departamento de 
Unerra, del Presnpnesto Ceneral de Castos.— 
Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en-el Despacho de 

la Gnerra^ ^
E. Dávila.

Se resüíiTe de conformidad una solicitnd.

Tegneigaipa: 26 de jnnio de 1896.
Con vísta de la solicitnd en qne doBa 

Margarita Mazariego de Damas, vecina de 
El Rosario, departamento de Comayagna, 
pide se !e mande pagar la mensualidad para 
lutos, y se le asigne la pensión de montepío 
á  qne ella y sns menores hijos José Antonio y 
Delina tienen derecho según la ley, en razón 
de qne sn esposo y padre, respectivamente, el 
Capitán León Damas fné mnerto el dia pri
mero de mayo último en la acción militar 
qne se libró en Chinandega por el Ejér
cito auxiliar en Nicaragna; por tanto, y en 
cb6ervanciadelo8articnlo8l."y 6.*̂  del Decre
to de 28 de marzo^de 1894 emitido por el 
Gobierno Provisional, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
De conformidad; en consecnencia, el Ad

ministrador de ReotM del departamento de 
Comayagna pagará á )a seBora Margarita 
Mazariego la snma de cnarenia y cinco pe
sos para latos; y á contar desde ésta fecha 
la pensión mensual de veintidós pesos cin- 
caenta centavos, como montepío qae le co
rresponde á ^ Ia  y sns menoi%s hijos por la 
maerte del Capitán Damas.—Esta pensión 
dnrará todo el tiempo determinado por la 
Crdenanza Militar de la República y será 
percibida por la seBora Mazariego.—Coma- 
niqaese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,

Mándase pagar nna cantidad de dinero ai General de 
Brigada don JuHán López García.

Tegneigaipa: 26 de jnnio de 1896.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de Gracias se pagne al General 
de Brigada don Julián López García la sama 
de para sns gastos de trasla
ción á esta ciudad, en donde prestará sns ser
vicios. Esta erogación se imputará á la par

tida2.*; Capitnlo VII, Departamento de Gne
rra, del Presnpnesto General de Gastos.—Co
mnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,

Antotízase ei gasto de $ 30.34.

- Tegneigaipa: 26 de jnnio de 1896.
El Presidente de la República 

ACCERDA:
Antorizar el gasto de treinta pesos veinti- 

cnatro centavos á qae asciende en tres días 
el medio sneldo correspondiente á un sargen
to, dos cabos y cnarénta y siete soldados, qne 
serán habi!its#os para sn marcha de la cindad 
de Santa Bárbara áT^nerto Cortés, con obje
to de reemplazar la respectiva gnamieió". 
Esta erogación será hachar por la Adminis
tración de Rentas de Santa Bárbara, la per
cibirá el Comandante de Armas del propio 
departamento y se impntará á la partida 8.* 
del Capitnlo VII,Departamento de Gnerra,de) 
Presnpnesto General Gastos.—Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
.R. Dúyila.

Se concede á ia señora*: lodaiecia Flores ia pensión 
mensuai y vitalicia de $ -11.2-5

Tegneigaipa: I." de jnlio de 1896-
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder á la seBora Indaleeia Flores, ve

cina de Chointeea, en el departamento del 
mismo nombre, la pensión mensual $ 11.25 
qne le corresponde como montepío, por ser 
madre del Sargento Joan B. Gómez, quien 
mnrió en la acción de armas de Chinandega, 
librada por el Ejército anxiliar ea Nica
ragna. Esta pensión será pagada por el Ad
ministrador de Rentas de Chointeea, debien
do impaiarse á la partida respectiva del Pre 
snpnesto General de Gastos.—Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la ttuerra.

Se pensiona á Euiogio Hernández con $7.30

Tegacigalpa: 1.^ de jnlio de 1896.
El Presidente de ¡a Repúbüca 

ACUERDA:
Conceder á Enlogio Hernández, vecino de 

San Antonio de Flores, eneel departamento 
de E) Paraíso, la pensión mensnal de $ 7.50, 
en razón de haber quedado inválido á conse
cnencia de nn balazo qne recibió dnrante la 
última campaBa del Ejército auxiliar en Ni
caragna. Esta pensión será pagada por la 

j Administración de Rentas del departamento 
' de El Paraiso, debiendo imputarse á la par

tida correspondiente del Presnpnesto Genĝ . 
ral de Gastos.—Comnniquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Gnerra,
JfíyMel E. Ddt'Gít.

Resuélvese de confomidad ana solicitud de) Capitán 
Samuel Díaz.

Tegneigaipa: 8 de jnlio de 1896.
Vista la solicitad en qne don Samuel Díaz,; 

de esta cindad, y Capitán del Ejército de la- 
República, solicita pensión de inválido, ion, 
dándose en ana enfermedad que - le impide- 
para toda clase de trabajos, acompasando- 
certiúcación de nn Facultativo en que se- 
compmeba dicha enfermedad: y atendieriáo^ 
á los importantes servicios prestados al pai& 
por el Capitán Diaz; por tanto, el Presidente- 
de la República

ACUERDA:
De conformidad; en consecuencia, la Ad

ministración de Rentas de este departamento^ 
pagará al expresado Samuel Díaz la suma de 
vezuftdós pasos ciMCMSMfn mensuales,,
cuando por motivos de sn enfermedad no 
pueda prestar sus servicios militares.—Coma-* 
níqnese.

BoNiíL.^.
El Secretario ^e Estado en él Despacho de 

la Gnerra,

B! infrascrito, Secretario de¡ Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber: qne en el libro de registres de deouc- 
cios de minas nuevas queest-  ̂ Juzgado Iieva en el 
cornéate año, se encuentra el que Iiteraimente qioer 
—"Denuncio de mina nneva.—Señor Juez de íétras 
de lo Civil.^-Uonto representante genera! de! señor 
don Marcial Fnnes, de este veeindario. con residencia 
en la aldea de San Juancito. según e¡ testimonio- 
que presento para que razonado s^ me devuelva, á- 
nombre de dicho señor Fuaes y de !Os señores Sotero 
Chávez y Daniel Flores, vecinos del minera) det 
Valle de Angeles, respectivamente, vengo ante U. á 
manifestar lo que sigue:—Las personas en cuyo nom
bre me presento, en e! cerro llamado Ei $aera- 
mento," jurisdicción del pueblo úhimameote ciutdo, 
han descubierto nn tendedero nua& con ley de plata, 
según se ve de ia maestra que aMmpa&o; tendé^m- 
que corre de Sor á Norte y se recuesm al Orientét 
siendo sns límites: por este último rumbe, con la 
Vue ta Grande del esmico de Cantarranas al ValP- 
de -Angeles; a! Poniente, coa la quebrada de A 
Fetén;" al Norte, oc-n el piqué "La Goiondrina:" y 
al Sur. con la cnchitla de) desecho que baja de "IB 
Fetén."—T deseando ellos trabajar tal tendedero en 
conformidad con lo pr. scrito en tas leyes de la mate
ria, lo denuncio formalmente y le doy por oom^e 
' Í^TrinSdad." Tramitadooon arregíoá derecho el 
presente denuncio, previos los trámites legales, ruego 
á Pd. ordenar la mensu'a de dicha mina nueva y 
mandar se dé á mis causantes el título de propiedad 
respectivo.—Tegucigaipa, 14 de Julio de Iá96 —E- 
J. Moneada."—Presentado en su fecha á la uns p- m:, 
Boquin, Srio.—Juzgado de Letras de lo Civil—Te- 
guciydpa, catorce de julio de mi) ochocientos nc< venta 
y seis.—Adnuteseeí dennneio que ante ede. reg&- 
trese, nublíquese el registro por tres vece-, de diez en 
^ez días. en' La Gaceta.—Copíese el poder presentado 
y devuélvase.—Notifíquese.—Valladares —Teodoro 
F. Boquín, 8río—Registrado en Tegncieralpá. á ca
torce de julio de mil ochocientos rovecta y seis.^ 
Teodoro F. Boquín. Srio.—Bs coeforme.—Tegucí̂  
galpa: 14 de julio de !896-

3 TEODORO F. BoQuiX. Srto.
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